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Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2017. 

MTRO. LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA 
SECRETARIO DE PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL INAI 
PRESENTE 

En mi carácter de Secretario Técnico del Comité de Protección de Datos Personales del 

Instituto Nacional Electoral, y en el marco de la elaboración y revisión del proyecto de 

Reglamento en materia de ProtecGión de Datos Personales, cuya elaboración ordenó el 
.. ·. •'· 

Consejo General de este Instituto, le solicito a ese órgano garante lo siguiente: 

En relación con lo establecido en el artículo 54 de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, cuál es la interpretación que, en opinión 

de ese Instituto, debe darse respecto de la aplicación de los procedimientos para tutelar 

los derechos ARCO en materia del Registro Federal de Electores, a fin de garantizar la 

máxima protección de los mismos. 

Lo anterior, en atención a que, de conformidad con lo previsto en Libro Cuarto de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Instituto cuenta con una 

regulación específica para la formación, actualización y depuración del Padrón Electoral, 

así como para la emisión de la credencial para votar, entre otros instrumentos de índole 

electoral que contienen datos personales, inherentes a la función electoral otorgada 

constitucionalmente a este órgano autónomo. 



DIRECCION JURIDICA 
OFICIO NO.- INE/DJ/23220/2017 

Asunto: Solicitud de opinión 

Sin otro particular y agradeciendo de ant mano las atenciones que se presenten con 

motivo del presente, reciba un cor ial sal u 

., 

C.c.p. Mtra. Dania Pacta Ravel Cuevas.- Consejera Electoral y Presidenta del Comité de Protección de Datos Personales.
Presente. 

Aprobó: 

Revisó: 

Elaboró: 

Mtra. Adriana Margarita Favela Herrera.- Consejera Electoral del Instituto Nacional Electoral e Integrante del Comité de 
Protección de Datos Personales.- Presente. · 
Dr. Benito Nacif Hernández.- Consejero Electoral del Instituto Nacional Electoral e Integrante del Comité de Protección 
de Datos Personales.- Presente. 
Lic. Cecilia del Carmen Azuara Ara!.- Titular de la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales.
Presente. 
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Erika Aguilera Ramfrez 'f/. 
Aurora Fernández Urieta 

Maricannen Hernández Cruz 


